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Entregan red eléctrica que beneficia
a nueve provincias de Cochabamba

Defensa del Consumidor 
pide informe a Arias por 
el aumento de costos en 

el Cementerio General

EDICIÓN DIGITAL
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Disponen dos días de 
asueto para empleados 

del sector público y 
privado que participen 
como agentes censales

El TSE anuncia 
que convocará en 

agosto a elecciones 
primarias en
los partidos

Encuentran en 
Yanacachi el cadáver 

del médico reportado 
como desaparecido y 

hay dos aprehendidos
P.10-11

P.8

P.7

P.9

P.20

En la ocasión, el presidente Luis Arce afirmó que 2024 y 2025 
serán años de cosecha de las grandes obras de la industrialización.

Recaudación de la 
Gestora incrementa a 
Bs 12.169 MM en 2023

La AFP Futuro de Bolivia y BBVA Previsión recaudaron Bs 11.762 millones en 2022. 

EL PATRIMONIO DE LA ENTIDAD CRECIÓ EN 361%

P.3

Gobierno promulga dos decretos que reglamentan el PGE 2024
y otro para el uso de utilidades de la banca para la función social

P.2
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• Ahora El Pueblo

El ministro de Economía y 
Finanzas Públicas, Marcelo 
Montenegro, señaló ayer que 
con la promulgación de los 
Decretos Supremos N° 5094 
y N° 5095 se reglamenta la 
aplicación de la Ley N° 1546 
del Presupuesto General del 
Estado (PGE) 2024, y con el 
DS N°5096 se destina el 6% de 
las utilidades de los bancos 
múltiples y pymes para fo-
mentar el sector productivo.

El PGE 2024 entró en vigencia en 
cumplimiento de artículo 158, nu-
meral 11, de la Constitución Políti-
ca del Estado. 

En esa línea, la Ley 1546 debe 
ser reglamentada. “Todos los 
años se reglamenta la Ley del 
Presupuesto, no es que ahora 
para esta gestión la estamos re-
glamentando, como han querido 
señalar (algunos asambleístas) 

Fachada del Ministerio de Economía y Finanzas Públicas.

que será por decretazo, eso es 
totalmente falso”, aclaró el mi-
nistro en conferencia de prensa, 
según un boletín informativo de 
esa cartera de Estado.

El Decreto Supremo N° 5094 
tiene la finalidad de reglamentar 
de forma operativa el funciona-
miento de varios artículos del PGE 
2024, como la transferencia ex-
traordinaria de recursos a los go-
biernos locales, entre otras funcio-
nes específicas que requieren de 
una reglamentación.  

INCENTIVOS TRIBUTARIOS

Con la promulgación del De-
creto Supremo N° 5095 se regla-
menta el artículo 18 del PGE para 
regular los incentivos tributarios a 
la importación y comercialización 
de bienes de capital y plantas in-
dustriales, destinados a los secto-
res agropecuario, industrial, cons-
trucción y minería.

Con esta norma queda exen-
to el pago del Impuesto al Valor 
Agregado (IVA) para la importa-

También se aprobó el Decreto Supremo N° 5096, que tiene el fin 
de utilizar el 6% de las utilidades de la banca para la función social.

Gobierno promulga dos decretos 
que reglamentan el PGE de 2024 

SE TRATA DE LOS DS N° 5094 Y N° 5095 

ción de bienes de capital y plan-
tas industriales, incentivos tri-
butarios que estarán vigentes 
hasta el 31 de diciembre de 2024, 
anunció Montenegro.

Este decreto escucha el pedido 
de muchos productores que pidie-

ron ampliar el plazo de la exención 
impositiva para importar los bie-
nes de capital y tecnificar su pro-
ducción, por esta razón se definió 
ampliar por tercer año consecuti-
vo los incentivos tributarios para 
importar los bienes de capital.

“Queda claro para el Gobierno 
nacional que esta medida fue exi-
tosa y ha sido uno de los grandes 
aciertos de la gestión del presiden-
te Luis Arce, por esa misma razón 
la volvemos a implementar”, re-
marcó Montenegro.

La aplicación de esta medi-
da implicó un sacrifico fiscal por 
$us 250 millones por dejar de co-
brar el IVA, en beneficio de acce-
der a tecnología moderna.

UTILIDADES DE LA

BANCA PARA LA

FUNCIÓN SOCIAL

El Decreto Supremo N° 5096 
determina el porcentaje de las uti-
lidades netas de la gestión 2023 
que los bancos múltiples y bancos 
pyme deberán destinar al cumpli-
miento de la función social de los 
servicios financieros.

“Este porcentaje es del 6 por 
ciento y más o menos ronda por 
los 15,7 millones de dólares que 
han obtenido en la gestión pasa-
da”, señaló el ministro.
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El ministro 
de Economía, 
Marcelo 
Montenegro, 
en conferencia 
de prensa.

ES EL DECRETO que 

determina el porcentaje de las 

utilidades netas de la gestión 

2023 que los bancos múltiples 

y bancos pyme deberán 

destinar a la función social.

5096
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• ABI/Ahora El Pueblo

La Gestora Pública incre-
mentó la recaudación de 
la Seguridad Social de 
Largo Plazo a Bs 12.169 
millones en 2023, cifra 
mayor a la obtenida por 
las privadas y extintas 
Administradoras de Fon-
dos de Pensiones (AFP).

“De mayo para adelante 
nosotros hemos recauda-
do 12.169 millones de bo-
livianos, esto representa 
un incremento del 3,46 por 
ciento en las recaudaciones 
correspondientes en com-
paración con 2022”, reveló 
ayer el gerente general de la 
Gestora Pública de la Segu-
ridad Social de Largo Plazo, 
Jaime Durán, en conferen-
cia de prensa.

De acuerdo con los datos, 
entre las privadas APF Fu-
turo de Bolivia y BBVA Pre-
visión, que dejaron de ope-
rar en el país en mayo del 
año pasado, recaudaron Bs 
11.762 millones en 2022. 

“Cuando uno desagre-
ga la información y com-
para la recaudación que 
ha tenido la Gestora en los 
últimos ocho meses ver-
sus los cuatro meses (ene-
ro a abril) en promedio de 
las AFP, uno encuentra que 
nosotros hemos recaudado 
en promedio 1.036 millo-
nes de bolivianos; las AFP 
970 millones de bolivianos, 
eso quiere decir que he-
mos logrado incrementar 
comparativamente las re-
caudaciones en un 6,79 por 
ciento”, resaltó.

INCREMENTO EN EL

RENDIMIENTO

Durán indicó 
que, a diciem-
bre de 2023, 
la Gestora Pú-
blica logró 
elevar el ren-
dimiento de 
los fondos a 
4,08%, respec-
to al 2,67% de la 
AFP Futuro de Bolivia 
y 2,85% de BBVA Previsión.

“El 14 de mayo, noso-
tros hemos recibido de las 
AFP un monto de 164.969 
millones de bolivianos; al 
31 de diciembre, el tamaño 
de nuestros fondos alcanza 
a 174.750 millones de bo-
livianos. Eso quiere decir 

El patrimonio de la Gestora 

Pública de la Seguridad Social 

de Largo Plazo, en 2023, res-

pecto a 2022, creció en 361% y 

alcanzó a Bs 177 millones, in-

formó el miércoles el gerente 

general de la entidad estatal, 

Jaime Durán.

“El patrimonio de la em-

presa, es decir la diferencia 

entre los activos, todo lo que 

tenemos, menos pasivos, todo 

lo que debemos, ha alcanza-

do en 2023 a 177 millones de 

bolivianos. Esto significa que 

nuestro patrimonio ha teni-

do un crecimiento del 361 por 

ciento en relación a 2022”, dijo 

en conferencia de prensa.

El gerente de la Gestora 

Pública destacó la cifra alcan-

zada el año pasado respecto a 

la registrada por el “gobierno 

del golpe de Estado”, en 2020, 

cuando fue únicamente de Bs 

3,53 millones.

La utilidad neta de la em-

presa pública creció en un 

359% y la compañía canceló 

al menos Bs 64 millones vía 

impuestos al Tesoro General 

de la Nación (TGN) durante 

la gestión pasada, superando 

ampliamente el monto regis-

trado en 2022, que alcanzó los 

Bs 8,4 millones.

“En ese sentido, para no-

sotros es un orgullo aportar 

al TGN (…) porque con esos 

impuestos que pagamos, 

como empresas públicas, 

se construyen escuelas, 

hospitales y se contribuye 

a la política social que lle-

va adelante nuestro Gobier-

no”, resaltó.

Según se reportó a finales 

de 2023, la Gestora inyectó a 

la economía nacional Bs 800 

millones a través del pago 

de pensiones de diciembre a 

256.562 asegurados en el país. 

El patrimonio creció en 361% 
que, entre mayo y diciem-
bre, los fondos se han in-
crementado en 9.781 millo-
nes de bolivianos, lo cual 
nos parece un dato muy im-
portante, agregó Durán.

Según los reportes oficia-
les, la Gestora inició sus ac-
tividades el 9 de septiembre 
de 2022 y a partir de esa fe-

cha se encarga de ase-
gurar a los nuevos 

trabajadores y 
a las empresas 
que se regis-
tran para apor-
tar a la Segu-
ridad Social de 

Largo Plazo.
El 2 de mayo 

de 2023 inició la re-
caudación total de las 

contribuciones a la Seguri-
dad Social de Largo Plazo. 
Desde el 15 de ese mes recibe 
trámites y se encarga de to-
das aquellas actividades que 
desarrollaban las AFP. Y ya, 
desde el 1 de junio del año 
pasado, se encarga del pago 
de las jubilaciones.

El gerente de 
la Gestora, 
Jaime Durán, 
en conferencia 
de prensa, 
ayer.

De mayo para 
adelante nosotros 
hemos recaudado 
12.169 millones 
de bolivianos, 
esto representa 
un incremento 
del 3,46 por 
ciento en las 
recaudaciones 
correspondientes, 
en comparación 
con 2022”.

Jaime Durán

Gerente de la Gestora

Gestora aumentó las recaudaciones 

a Bs 12.169 millones durante 2023

CIFRA SUPERIOR A LA OBTENIDA POR LAS PRIVADAS AFP

Entre las privadas APF Futuro de Bolivia y BBVA Previsión, que dejaron de 
operar en mayo del año pasado, recaudaron Bs 11.762 millones en 2022. 

Jaime Durán
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La Unidad de Registro 
Público de la Abogacía 
(URPA), entre 2021 y 2023, 
digitalizó sus servicios 
con el objetivo de brindar 
a la población la posibili-
dad de denunciar a aboga-
das y abogados que incu-
rran en faltas éticas. En todo el país hay 96.613 abogadas y abogados registrados. En 2021 

se registró a 5.879 profesionales, en 2022 a 6.983 y en 2023 a 6.364.

URPA trabaja para garantizar el ejercicio 
de la abogacía con ética para la sociedad

DESTACAN LA DIGITALIZACIÓN DE PLATAFORMAS 

Dependiente de la Gestora del 
Sistema de Acceso a la Justicia 
y Registro Público de la Abo-
gacía (Gestora SAJ-RPA), del 
Ministerio de Justicia y Trans-
parencia Institucional, la 
URPA puso en abril de 2023 el 
nuevo sistema de denuncias 
denominado Sistema del Tri-
bunal de Ética de la Abogacía 
(Sitrea), que permite que cual-
quier persona mediante Ciu-
dadanía Digital pueda denun-
ciar a profesionales abogados 
que incurran en infracciones 
a la ética profesional.

“Hemos dado un salto 
cualitativo a través de la di-

• Paulo Cuiza

A las 06.00 del miérco-
les, agentes policiales en 
todo el territorio nacional 
iniciaron el Plan Nacional 
de Acondicionamiento 
Físico, con el propósito 
de contar con efectivos 
que estén en óptimas 
condiciones de salud y 
brinden un servicio más 
eficiente a la población.

“Entre las seis y seis trein-
ta, en todo el territorio nacio-
nal, la Policía Boliviana se en-
cuentra haciendo ejercicios y 
acondicionamiento físico. Es 
obligación para todo el talento 
humano para prestar un mejor 
servicio al pueblo boliviano”, 
dijo el ministro de Gobierno, 
Eduardo Del Castillo, a los me-
dios de comunicación. 

Del Castillo participó, en 
La Paz, en ejercicios básicos 
como flexiones y otros junto a 

Policías inician el Plan Nacional de 
Acondicionamiento Físico en el país

PARA MEJORAR SUS SERVICIOS A LA POBLACIÓN 

efectivos policiales.
“Estamos construyendo la 

Policía del Bicentenario con 
base en tres pilares: dignidad, 
institucionalidad y disciplina; 
por tanto, el acondicionamien-
to físico se enmarca en el pi-
lar de la disciplina”, señaló Del 
Castillo a la prensa.

El acondicionamiento físico 

está dirigido a los más de 37.800 

efectivos policiales de todo el 

país, independientemente del 

grado que tengan.

LAS FALTAS A LA ÉTICA 

pueden ser denunciadas por 

la población a través de las 

plataformas digitales.
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Agitalización de plataformas 

para el registro público de la 
abogacía como para las de-
nuncias por faltas a la ética, 
en cumplimiento al mandato 
presidencial de acceso a la jus-
ticia. También se están desa-
rrollando capacitaciones rela-
cionadas a la ética profesional, 
el litigio estratégico y los dere-
chos de poblaciones vulnera-
bles”, explicó el director ejecu-
tivo de la Gestora del Sistema 
de Acceso a la Justicia y Re-
gistro Público de la Abogacía, 
José Antonio Guamán Deheza.

A través del Decreto Supre-
mo 4690, del 30 de marzo de 
2022, se implementaron los 
módulos Registro Digital de 
Nuevos Abogados; Reposición 
y/o Renovación de Credencia-
les; Registro de Sociedades 
Civiles; y Ruanna. La dispo-
sición también establece que 
el Ministerio de Educación y 
las universidades públicas en 
el plazo de 10 días hábiles de 
emitido el título deben inte-
roperar o registrar en el Siste-
ma de Registro de la Abogacía 
(SRA) la autenticidad de los tí-
tulos profesionales.

El sistema SRA también 
permite acceder a certificacio-
nes digitales que se constitu-
yen en requisito indispensable 
para postular a las convocato-
rias del Consejo de la Magistra-
tura, Ministerio Público o para 
acceder a una fuente laboral.

En todo el país hay 96.613 
abogadas y abogados regis-

El ministro Del Castillo hace flexiones en el primer día de Plan de Reacondicionamiento Físico.
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trados, y después de la inno-
vación tecnológica y la digi-
talización del SRA, solo en 
2021 se registró y matriculó 
a 5.879 abogadas y abogados, 
en 2022 a 6.983, y en 2023 a 
6.364. Respecto a la reno-
vación y reposición de cre-
denciales, 4.483 abogadas y 
abogados accedieron a ese 

servicio en 2021, 9.387 en 
2022 y 6.629 en 2023. 

Entre 2021 y 2023, los 
Tribunales de Ética de la 
Abogacía procesaron 2.371 
denuncias, muchas de ellas 
se constituyeron en infrac-
ciones y algunas en delitos, 
por lo que fueron derivadas 
a las instancias respectivas.

Entre 2021 
y 2023, los 
tribunales 
de ética de 
la abogacía 
procesaron 
2.371 
denuncias.
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Seguridad

• Paulo Cuiza

El juicio por el caso Ítems 
Fantasmas, que involucra 
a la exalcaldesa cruceña 
Angélica Sosa, fue suspen-
dido hasta el 6 de febrero 
debido a la no presenta-
ción de todos  los involu-
crados. Cuatro fueron de-
clarados en rebeldía.

“(El juicio) fue suspendido 
porque no están presentes 
todos (los involucrados), en-
tretanto puedan estar los de-
fensores de oficio para que se 
pueda continuar con la au-
diencia”, aseveró la fiscal Yo-
landa Aguilera, en contacto 
con la prensa.

La Fiscalía pedirá 10 años de prisión para la exalcaldesa Angélica Sosa en 
el caso que develó la existencia de una red criminal en la alcaldía cruceña.

Suspenden juicio por caso Ítems 
Fantasmas hasta el 6 de febrero

Por su parte, la fiscal Mar-
cela Terceros explicó que el 
Tribunal Séptimo de Senten-
cia de Santa Cruz suspendió el 
juicio oral a solicitud del Mi-
nisterio Público para no vul-
nerar los derechos de los im-
putados que no asistieron.

La exalcaldesa interina de 
Santa Cruz Angélica Sosa es 
otra de las implicadas. Terce-
ros adelantó que se solicitará 
la sanción de 10 años de cárcel 
para la exautoridad cruceña, de 
acuerdo a los delitos en los que 
ella habría incurrido.

El 1 de diciembre de 2021, 
el Ministerio Público inició de 
oficio la investigación por el 
caso Ítems Fantasmas luego 
de que la esposa de Antonio 

Parada denunció pre-
suntas irregulari-

dades dentro del 
Gobierno Au-
tónomo Muni-
cipal de Santa 
Cruz, donde se 
habrían crea-

do al menos 800 
ítems fantasmas 

desde 2017.
Entre los investiga-

dos también figura Guillermo 
Parada, hermano de Armando 
Parada, actualmente recluido 
en el penal de Palmasola.

Cuatro de los acusados, 
dijo Aguilera, fueron declara-
dos rebeldes, quienes ya tie-
nen abogados de oficio para 
dar continuidad al proceso ju-
dicial el 6 de febrero.

Se trata del principal 
acusado, Antonio Pa-
rada Vaca, cuya ex-
tradición desde 
Brasil aún está 
pendiente. Ade-
más de Javier 
Carrasco, Julio 
César Herbas y 
Mery Balcázar.

“La Ley 1390 se-
ñala que, en delitos de 
corrupción, el proceso en rebel-
día sigue en su contra. Aunque 
no estén presentes (los imputa-
dos)”, sostuvo la fiscal Aguilera.

La exalcaldesa Angélica Sosa en la audiencia por el caso Ítems Fantasmas.

• Paulo Cuiza

El municipio de La Asun-
ta, en la provincia Sud 
Yungas de La Paz, volvió 
a sentir los efectos de la 
naturaleza con una riada 
que afectó las vías de ac-
ceso, además de poner en 
riesgo la infraestructura 
del puente Chorobamba.

Desde La Asunta se informó 
que una intensa lluvia provo-
có la madrugada del miérco-
les una riada que afectó a dos 
puentes, uno de ellos el puen-
te Chorobamba, que permite 
el ingreso a la comunidad Las 
Mercedes, castigada anterior-
mente con mazamorras.

Según un reporte del Ser-
vicio Departamental de Cami-
nos (Sedcam), el tramo Villa 
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La riada sobrepasa el nivel del puente Chorobamba.

Una riada golpea La Asunta y pone 
en riesgo el puente Chorobamba

EQUIPO PESADO FUE DESPLEGADO AL SECTOR

Barrientos-La Asunta sufrió 
derrumbes  de magnitud, afec-
tando a Cruce Mercedes, Santa 
Rosa y puente Chorobamba. 

Desde el Gobierno Muni-
cipal de La Asunta se informó 
que se desplegó maquinaria 
pesada, especialmente a la co-
munidad Las Mercedes.

“Las últimas lluvias están 
afectando considerablemente 
a muchas comunidades. Como 
gobierno municipal se están 
desarrollando todos los es-
fuerzos necesarios para el des-
pliegue de equipo pesado”, in-
dicó la entidad edil.

Entretanto, el Servicio Na-
cional de Meteorología e Hi-
drología (Senamhi) emitió ayer 
una alerta naranja por lluvias 
y tormentas eléctricas para los 
departamentos de Santa Cruz, 
Beni, Pando y Nor y Sud Yun-
gas de La Paz

DEPARTAMENTOS están en 

riesgo de afectaciones. El Senamhi 

emitió una alerta naranja.4

Una intensa 
lluvia provocó la 
madrugada del 
miércoles una 
riada que cubrió 
las vías de acceso 
a La Asunta y 
a la comunidad 
Las Mercedes, 
afectada en dos 
ocasiones por 
mazamorras.

CUATRO IMPLICADOS FUERON DECLARADOS EN REBELDÍA

Jaime Durán
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El magistrado del Tribunal 
Constitucional Plurina-
cional (TCP) Carlos Alber-
to Calderón renunció a su 
cargo de manera irrevo-
cable debido a la tergiver-
sación en la prórroga del 
mandato que esa instancia 
aprobó en diciembre. Carlos Calderón considera que la Declaración Constitucional 044/2023 

fue mal entendida y respondida de manera reactiva por varios sectores.

Magistrado del TCP renuncia a su cargo por 
la tergiversación a la prórroga del mandato

DECISIÓN IRREVOCABLE

“Estoy seguro de que la DCP 
(Declaración Constitucional 
Plurinacional) 044/2023 (que 
dispone la prórroga) es la me-
dida idónea para superar el 
desfase constitucional plan-
teado por la no realización 
del proceso de preselección 
de candidatos a magistra-
dos para el Órgano Judicial y 
Tribunal Constitucional Plu-
rinacional, pues determina 
que sea ejercido por aquellas 
personas que están habilita-
das por la Constitución para 
su ejercicio”, dice parte de la 
carta de renuncia.

• Paulo Cuiza

Un nuevo contingente 
de 185 efectivos policia-
les llegó ayer a la ciudad 
de Cobija, en el depar-
tamento de Pando, para 
fortalecer la seguridad y 
luchar contra la delin-
cuencia, informó el co-
mandante departamen-
tal de la Policía, coronel 
Hernán Romero. 

“Se sumaron hoy (miércoles) 
185 efectivos, entre subtenien-
tes y sargentos egresados del 
instituto de formación”, aseve-
ró Romero en contacto con el 
canal estatal Bolivia TV.

El jefe policial explicó que 
ahora el departamento pan-
dino tiene 925 efectivos de la 
fuerza del orden para garanti-
zar la seguridad ciudadana.

Los nuevos policías reci-
ben un curso de inducción 
para aportar en el trabajo de 

Policía apuntan a fortalecer seguridad 
ciudadana en Pando con 185 efectivos

LA PRIMERA TAREA ES ATENDER EL CONFLICTO DE ZAFREROS

prevención, investigación, 
auxilio y otros.

Romero explicó que la pri-
mera tarea será atender un 
conflicto en el municipio de 
Santa Rosa del Ábuna, consi-
derada una zona zafrera, don-
de surgieron problemas.

“Ya está destacándose una 
comisión, un contingente que 
va a la pacificación, a restable-
cer el orden público”, señaló el 
comandante departamental de 
la Policía en Pando.

LAS ELECCIONES 

JUDICIALES estaban 

previstas para 2023, 

sin embargo quedaron 

aplazadas.
//
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LEn su misiva, Calderón ex-

plicó que dicha determinación 
legal “no asigna, quita o limi-
ta ninguna competencia ni 
atribución constitucional de 
ningún órgano del Estado, y 
más bien persigue el funciona-
miento orgánico sentado en el 
art. 12 de la CPE”. 

TERGIVERSACIÓN

El magistrado consideró 
que la decisión judicial cons-
titucional de una prórroga fue 
mal entendida, tergiversada y  
respondida de manera reacti-
va por varios sectores de la so-
ciedad boliviana.

“Situación que genera in-
certidumbre, principalmente 
en el foro litigante, además de 
absoluta incomodidad y ma-
lestar como autoridad miem-
bro del Tribunal Constitucio-
nal Plurinacional de Bolivia, 
la misma que hace inviable la 
continuidad del suscrito en el 
cargo, razón que decanta en 
la renuncia irrevocable al car-
go de Magistrado del Tribunal 
Constitucional Plurinacional  
de Bolivia”. indica Calderón en 
su carta de renuncia.

El 11 de diciembre, a 19 días 
para la finalización de su man-
dato, los magistrados del TCP 
emitieron una resolución que 
dispone “la continuidad o pró-
rroga” de todas las autorida-
des electas del Órgano Judicial 
mientras el Legislativo no con-
voque a elecciones judiciales, 
que en primera instancia esta-

Despliegan efectivos a Santa Rosa del Ábuna para atender el conflicto de zafreros.
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ban consideradas para 2023.
La Declaración Constitucio-

nal 0049/2023 dispone la am-
pliación de mandato de forma 
indefinida de los actuales ma-
gistrados hasta que se elija a las 
nuevas autoridades por voto.

“Como abogado y cons-
titucionalista, espero que 
nuestro Estado Plurinacional 

de Bolivia a través de sus 
órganos encuentre una sa-
lida que permita en tiem-
po razonable avanzar en 
el proceso de preselección 
y posterior elección de las 
máximas autoridades del 
Órgano Judicial y Tribu-
nal Constitucional”, señala 
Calderón en su carta. 

El magistrado 
Carlos Alberto 
Calderón 
durante un acto 
organizado 
por el Tribunal 
Constitucional 
Plurinacional.
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Sociedad

• Ahora El Pueblo

El viceministro de Defen-
sa del Usuario y Consumi-
dor, Jorge Silva, informó 
que se solicitó un informe 
al Gobierno Autónomo 
Municipal La Paz (GAMLP) 
por el presunto incremen-
to “abusivo” en el costo de 
los nichos del Cementerio 
General de La Paz.

“Defendiendo los derechos de 
los usuarios, referente a este 
aparente incremento abusivo 
o arbitrario que estuviera asu-
miendo el Gobierno Autónomo 
Municipal de La Paz, se solicitó 
el informe. Reitero, respetando 
las funciones y competencias, 

El porcentaje se incrementó entre el 11% y 33%. El viceministerio 
anunció que se reunirá con la Asociación de Funerarias de La Paz.

Defensa del Usuario y Consumidor 
pide informe a la Alcaldía de La Paz

reunirá con la Asociación de 
Funerarias de La Paz para eva-
luar la situación.

Según la administración 
del Cementerio General, ad-
ministrada por la gestión del 
alcalde Iván Arias, el ajuste 
está sujeto a la cotización de 
la Unidad de Fomento a la Vi-
vienda (UFV) y a un estudio 
de costos para cubrir los gas-
tos operativos.

Sin embargo, lo que llama la 
atención —dijo Silva— es el por-
centaje de incremento, 33%.

“Son porcentajes (de 11% y 
33%) que no coinciden con el 
ajuste a la UFV, toda vez que 
esto es anual. La norma señala 
que anualmente debe haber un 
ajuste proporcional para que no 

tenga un impacto que 
pueda afectar a los 

usuarios de cual-
quier servicio”, 
explicó.

El martes, la 
presidenta de 
la Asociación 

de Funerarias 
de La Paz, Lilian 

Villca, denunció 
que desde el 1 de enero 

de 2024 los precios de los ni-
chos están con un incremen-
to de Bs 100, sin antes hacer 
un previo comunicado.

vamos a asumir defensa de 
aquellos usuarios que se vieran 
afectados”, aseguró en contac-
to con los medios.

El martes, administradores 
de las funerarias de La Paz se 
declararon en estado 
de emergencia lue-
go de que, desde 
el 1 de enero, 
el Cementerio 
General incre-
mentó hasta en 
Bs 100 el costo 
de los nichos.

“En el día esta-
mos remitiendo la so-
licitud de informe y espe-
ramos que la respuesta sea a la 
brevedad posible”, expresó Silva.

Ante esta situación, el vi-
ceministerio anunció que se 

Familiares depositan flores para sus seres queridos.

• Ahora El Pueblo

El Ministerio de Salud y 
Deportes, como medida 
de prevención de enfer-
medades ante las inun-
daciones en época de 
lluvias, distribuyó 10 mil 
pastillas potabilizado-
ras en la comunidad Las 
Mercedes, del municipio 
de La Asunta, en La Paz, 
para asegurar la inocui-
dad del agua para el con-
sumo de las personas.

“Cada pastilla potabiliza cin-
co litros de agua. Se espera 
30 minutos para que se di-
luya y elimine todas las bac-
terias y luego está lista para 
el consumo, así se elimina 
en un 99,9% los patógenos 
que causan enfermedades”, 
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Un técnico en salud capacita a los comunarios.

Diez mil pastillas potabilizadoras son 
dispuestas para el consumo de agua

PARA ZONAS AFECTADAS POR INUNDACIONES EN LA ASUNTA

explicó el técnico en toxico-
logía humana del Programa 
Nacional de Gestión en Salud 
Ambiental, Wilder Colque-
huanca, quien se encuentra 
en los barrios afectados por 
la mazamorra. 

De acuerdo con un infor-
me preliminar, los sistemas 
de suministro de agua no fue-
ron afectados, sin embargo se 
hacen pruebas de cloro resi-
dual para verificar la calidad 
del agua y evitar enfermeda-
des relacionadas con la conta-
minación hídrica. 

El equipo de respuesta rá-
pida, conformado por tres bri-
gadas médicas y especialistas 
en epidemiología y medioam-
biente, hace una capacitación 
previa para el uso adecuado 
de las pastillas potabilizado-
ras que tienen la virtud de 
eliminar cualquier bacteria o 

MINUTOS se espera para 

que se diluya la pastilla 

potabilizadora y elimine todas 

las bacterias.3O

POR EL AUMENTO DE COSTOS EN EL CEMENTERIO GENERAL

patógeno que puedan causar 
principalmente enfermeda-
des diarreicas.

Se recomienda además a 
la población hacer hervir el 
agua y evitar el consumo del 
líquido elemento de dudosa 
procedencia.

Hasta el momento son 24 
familias afectadas en la co-
munidad Las Mercedes, se-
gún datos del monitoreo dia-
rio que hace la Unidad de 
Gestión de Riesgos Emergen-
cias y Desastres del Ministe-
rio de Salud y Deportes.

El Ministerio de Salud y 
Deportes informó que refuer-
za con tres brigadas médicas 
la atención en salud a las fa-
milias de las comunidades 
del municipio de La Asun-
ta, en los Yungas de La Paz, 
afectadas por el desborde de 
ríos y mazamorras. 

Jorge Silva
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Sociedad
• Ahora El Pueblo

Los servidores públicos, 
trabajadores del sector 
privado y consultores en 
línea podrán beneficiar-
se de dos días de asueto 
si se registran y partici-
pan en el proceso censal 
del 23 de marzo, como 
agentes censales, infor-
mó la ministra de Traba-
jo, Verónica Navia.

El incentivo, dispuesto por 
el Decreto 5097, busca el re-
gistro voluntario de este seg-
mento de la población en la 
página web https://yocenso.
ine.gob.bo/ para participar ac-
tivamente en el Censo de Po-
blación y Vivienda de marzo.

Una vez registrado, el vo-
luntario debe esperar la con-
firmación de selección. De 
ser seleccionado, deberá par-
ticipar en los procesos de ca-
pacitación en el curso de la 
semana o fin de semana, lo 
que le permitirá acceder a un 
día de asueto.

Una segunda etapa impli-
ca la participación en el día del 
censo y el acceso al segundo 
día de asueto. “Un servidor pú-
blico, un trabajador asalariado 
o un consultor en línea que sea 
seleccionado como agente cen-
sal podrá gozar de dos días de 
licencia especial”, explicó.

Actualmente el censo se 
encuentra en la etapa de re-
gistro de los voluntarios cen-
sistas y su correspondiente 
capacitación.

Junto a Navia estuvo la 

El Ministerio de Trabajo señaló que las dos jornadas podrán tomarse 
en el curso del año restante y no forman parte de la vacación laboral. 

Dos días de asueto para los empleados 
que participen como agentes censales

coordinadora del Programa 
de Censo de Población y Vi-
vienda, Martha Oviedo, quien 
destacó el incentivo aprobado 
el miércoles en la reunión de 
gabinete presidida por el pre-
sidente Luis Arce.

“Todos los países que rea-
lizan un censo cuentan con 
personas voluntarias para 
ser censistas, todos generan 
incentivos, y nosotros he-
mos generado, a través del 
Ministerio de Trabajo, este 
gran incentivo. Estamos se-
guros de que toda persona 
que quiera trabajar en el cen-
so va a gozar de dos días de 
asueto”, afirmó.

• Ahora El Pueblo

El Servicio Nacional de 
Meteorología e Hidro-
logía (Senamhi) emitió 
el miércoles una alerta 
hidrológica de prioridad 
naranja, desde el miérco-
les hasta el viernes, por 
el riesgo de desbordes de 
ríos en los departamen-
tos de La Paz y Oruro.

Se prevén “ascensos progre-
sivos y repentinos de nivel, 

Senamhi emite alerta naranja debido 
a desbordes de ríos en La Paz y Oruro

SE PREVEN ASCENSOS REPENTINOS DEL NIVEL DEL AGUA

con posibles desbordes en las 
cuencas de los ríos Desagua-
dero, Mauri y Lauca”, refiere la 
nueva alerta del Senamhi.

En el departamento de La 
Paz se prevén desbordes en 
los ríos Desaguadero, Jacha 
Jahuira, Khala Jahuira, Kheto 
y Mauri, que afectarán los po-
blados de San Andrés de Ma-
chaca, Sica Sica y las comuni-
dades cercanas.

En tanto, en Oruro se ad-
vierten de posibles desbordes 
en el río Lauca y afluentes que 
afectarán a las poblaciones de 

La ministra 
de Trabajo, 

Verónica 
Navia, 

junto a la 
coordinadora 
del Programa 

del Censo, 
Martha 
Oviedo.
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Las lluvias provocan desbordes de ríos.

DE MARZO se llevará a 

cabo el Censo de Población 

y Vivienda en el territorio 

nacional.

23

Turco, Centro Berlín y comuni-
dades cercanas.

El Senamhi pronosticó llu-
vias y tormentas eléctricas du-
rante esta semana en todo el 
territorio nacional.

Las intensas lluvias caídas 
han provocado inundaciones 
y deslizamiento de mazamo-
rra  en comunidades de La 
Asunta, en el departamento 
de La Paz. 

El gobierno del presidente 
Luis Arce Catacora ya envió 
asistencias y ayuda humani-
taria a esas regiones. 
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• Redacción Central

Bolivia ingresa en un año 
de actividad electoral 
en 2024. Según el vocal 
del Tribunal Supremo 
Electoral (TSE) Tahuichi 
Tahuichi Quispe, agosto 
marcará el inicio del pro-
ceso con la convocatoria 
a las elecciones prima-
rias en los partidos polí-
ticos legalmente estable-
cidos en el país. 

“En agosto se definirá qué can-
didatos se inscribirán y cuáles 
serán habilitados o no por sus 
respectivas organizaciones po-
líticas”, explicó la autoridad 
electoral en Trinidad a la esta-
tal Bolivia TV.
Precisó que para diciembre de 
este año las elecciones prima-
rias están programadas y dijo 
que los candidatos que superen 
este primer filtro estarán ha-
bilitados para participar en las 
elecciones presidenciales del 
venidero 2025.

SEGUNDA

En las elecciones prima-
rias, que se desarrollarán por 
segunda vez en el país —la pri-
mera fue en 2019— se elegirá 
al binomio presidencial de los 
partidos políticos que expre-
sen su interés en participar en 
el verificativo electoral presi-
dencial de 2025.

De acuerdo con datos del 
Órgano Electoral, 11 organiza-
ciones políticas de alcance na-
cional con personería jurídica 
vigente pueden ingresar en la 

Todas las organizaciones deberán contar con sus estatutos actualizados y con 
la renovación de sus dirigencias hasta mayo de este año como plazo máximo.

El TSE anuncia que convocará a las 
primarias de los partidos en agosto 

carrera electoral.
Las elecciones primarias de 

los partidos desempeñarán un 
papel crucial en la definición 
de sus candidatos para las elec-
ciones generales. De acuerdo 
con la Ley de Organizaciones 
Políticas (Ley 1096), es impe-
rativo que todos los partidos 
cuenten con estatutos actuali-
zados y renovación de sus diri-
gencias para mayo de 2024.

APERTURA 

En opinión del jefe de la 
bancada del Movimiento Al So-
cialismo (MAS) Jerges Merca-
do, las elecciones primarias de-
berían ser abiertas con más de 
dos candidatos para que la ciu-
dadanía pueda participar e in-
fluir en la designación.

• Ahora El Pueblo

El viceministro de Autono-
mías, Álvaro Ruiz, hizo un 
llamado ayer miércoles a 
la Gobernación de Cocha-
bamba y a los municipios 
de Tiraque, Villa Tunari y 
Colomi para que resuelvan 
mediante el diálogo el con-
flicto de límites. 

Ruiz destacó que detrás de 
este conflicto también hay un 
componente político que bus-

Autonomías advierte una intención de 
convulsionar Cochabamba por límites

CONFLICTO ENTRE LA GOBERNACIÓN Y MUNICIPIOS DE COCHABAMBA

ca generar convulsión en ese  
departamento.

POLÍTICO

La autoridad expresó su 
preocupación por la situación, 
indicando que “no solamen-
te es un tema de límites entre 
municipios y el gobierno de-
partamental, sino que hay in-
tereses políticos que buscan 
desestabilizar Cochabamba.

La tensión se intensificó 
cuando pobladores del muni-
cipio de Colomi bloquearon 
cinco puntos en la carretera 

El TSE prepara el calendario para las internas políticas.
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El Viceministro de Autonomías y el director del INE en conferencia de prensa.

ORGANIZACIONES  

políticas están habilitadas para 

las primarias. 

11

hacia Santa Cruz, demandan-
do el respeto a la cartografía 
de 2012. El viceministro infor-
mó que también se registraron 
bloqueos por parte de poblado-
res de Tiraque.

El viceministro subrayó 
que, aunque el Gobierno na-
cional promueve el diálogo y 
ha orientado a las partes invo-
lucradas, la responsabilidad 
de resolver este conflicto re-
cae en los gobiernos departa-
mental y municipales de Co-
chabamba, basándose en el 
mapa oficial de Bolivia.
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• Ahora El Pueblo

El presidente del Estado 
Plurinacional de Bolivia, 
Luis Arce Catacora, entre-
gó ayer la construcción de 
electrificación rural, fase 
VI, zona valles del cono 
sur, en el municipio de 
Mizque, departamento de 
Cochabamba. Anunció que 
empezó el tiempo de cose-
char la industrialización.

“Empezamos el tiempo de cose-
cha. Hemos estado sembrando 
entre 2021, 2022 y 2023. Ahora, 
en 2024 y 2025, vamos a empe-
zar a inaugurar las obras de la in-
dustrialización. Vamos a diver-
sificar nuestra economía y para 
eso necesitamos energía eléctri-
ca a lo largo y ancho de nuestro 
territorio”, aseguró Arce en el 
acto de entrega de la obra.

Gracias a esta ampliación 
de líneas de media y baja ten-
sión, además de la instalación 
de fuentes de transformación, 
se beneficiará a 2.197 familias 
de las provincias cochabam-
binas de Arani, Esteban Arze, 
Campero, José Carrasco, Cha-
pare, Germán Jordán, Mizque, 
Quillacollo y Punata.

“Nuestro programa prevé lle-
gar al área rural con electricidad, 
tanto monofásica como trifási-
ca. Esta última apunta a la in-
dustrialización”, sostuvo.

En ese contexto, anunció 
que para el valle de Mizque tie-
ne un gran proyecto como la 
construcción de una presa de 
riego tecnificado que es la úni-
ca vía de asegurar el alimento 
en las ciudades.

“Esta presa ha dejado de estar 
bajo la conducción de la Unidad 
de Proyecto Especiales (UPRE), 
ahora lo está viendo el Ministe-

Uno de los 
pobladores 
levanta la 
bandera boliviana 
como muestra de 
agradecimiento 
por la obra 
entregada.

Lucho entrega electrificación y anunc
tiempo de cosechar la industrializació

MUNICIPIO DE MIZQUE, COCHABAMBA

rio de Medio Ambiente y Agua 
porque es una obra muy grande. 
Estamos esperando que nuestro 
Senado nacional pueda aprobar 
el crédito que son 150 millones 
de dólares para este tipo de pro-
yectos”, demando Lucho.

El mandatario hizo énfasis 
en que ya marcha la implemen-
tación de más de 150 plantas in-
dustriales en decenas de muni-
cipios de toda Bolivia, y aseguró 
que, de la mano de la energía 
eléctrica y los proyectos de agua 

importaciones con una inver-
sión de Bs 62,4 millones.

Se entregará además el 
Centro de Almacenamiento 
y Transformación de Granos 
en el municipio de Yacuiba, 
capital de la provincia Gran 
Chaco del departamento de 
Tarija, con una inversión de 
Bs 122,4 millones; y la Planta 
de Transformación, Centro de 
Acopio y Almacenamiento de 
Papa, emplazada en el Distri-
to 14 de la ciudad de El Alto, 

FAMILIAS SE 

BENEFICIARÁN con la 

ampliación de líneas de media 

y baja tensión en las provincias  

cochabambinas.

2.197
para la producción, se apuntala 
la industrialización con sustitu-
ción de importaciones, rumbo a 
una economía de base ancha.

Impulsor de la política de Es-
tado de la industrialización con 
sustitución de importaciones, 
Arce afirmó que Bolivia tiene 
que cambiar “su base económi-
ca”, diversificarla y mejorar la 
productividad de la tierra.

“Si no hay la materia prima, 
la cebolla y fruta que ustedes 
producen (pobladores de Miz-
que), no hay industrialización, 
por eso tenemos que garantizar 
agua, agua para garantizar la 
producción agropecuaria”, en-
fatizó en alusión también a los 
programas y proyectos para ase-
gurar agua a los productores.

El plan del Gobierno nacio-
nal incluye la edificación de 150 
plantas industriales con una in-
versión de Bs 29.000 millones.

El ministro de Desarrollo 
Productivo y Economía Plural, 
Néstor Huanca, anunció, el fin 
de semana, que una de las pri-
meras obras que entregará el 
Gobierno será la planta procesa-
dora de la Empresa Pública Pro-
ductiva de Industrialización de 
la Hoja de Coca Boliviana (Koka-
bol), en el municipio de Sacaba 
de Cochabamba, que sustituirá 
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Cientos de 
pobladores 

del municipio 
de Mizque, 

Cochabamba, 
llegaron al evento 

de entrega. 

Uno de los técnicos de 
electrificación durante una 

jornada de trabajo.

Lucho recibe 
saludos de los 
pobladores que 
le muestran el 
respaldo a su 
gestión.

El presidente Luis 
Arce durante el 
encendido de la 
electrificación 
rural.

Inauguración del proyecto 
Construcción de Electrificación 

Rural Fase VI - Zona Valles Cono 
Sur, en el municipio de Mizque.

nuncia el 
ción

con una inversión de más de 
Bs 162,7 millones para dar va-
lor agregado al tubérculo co-
mestible producido en el de-
partamento de La Paz.

A su vez, el ministro de 
Economía y Finanzas Públicas, 
Marcelo Montenegro, anunció 
que, en el primer trimestre de 
este año, el Presidente inaugu-
rará la “primera planta de bio-
diésel en Santa Cruz, que nos 
va a ahorrar 100 millones de 
dólares en subvenciones”.

Empezamos 
el tiempo de 

cosecha. Hemos 
estado sembrando 

entre 2021, 2022 
y 2023. Ahora, 

en 2024 y 2025, 
vamos a empezar 

a inaugurar 
las obras de la 

industrialización. 
Vamos a 

diversificar nuestra 
economía y para 
eso necesitamos 

energía eléctrica a 
lo largo y ancho de 
nuestro territorio”.

Luis Arce 

Presidente

“Otra planta importante es 
la HBO, que con el componente 
de la grasa animal y los aceites 
producirá diésel, que va a ser 
inaugurada en 2025. La planta 
de cemento en Potosí ya ha sido 
entregada. Nuestra planta de 
litio ha sido inaugurada el año 
pasado. La planta de NPK (fer-
tilizante granulado compuesto) 
que, junto con la planta de urea, 
ya es una realidad y está entre-
gando fertilizantes a los pro-
ductores agropecuarios. Es una 
realidad que ya se está hacien-
do tangible y plausible en esta 
gestión y en la gestión 2025”, 
aseguró la autoridad.
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La Confederación Sindical 
Única de Trabajadores Cam-
pesinos de Bolivia (CSUTCB) 
expresó su respaldo a la re-
ciente sentencia del Tribunal 
Constitucional Plurinacional 
(TCP), que invalida la reelec-
ción presidencial indefinida. 

Mario Seña, dirigente de la or-
ganización, subrayó la impor-
tancia del fallo. Enfatiza en 
que a partir de ahora, en el ám-
bito político boliviano, debe 
prevalecer el interés colectivo 
sobre los intereses personales.
“Este fallo del TCP envía un 
claro mensaje: en las próximas 
elecciones es fundamental que 
se priorice el bien común de los 
bolivianos y se respete la Cons-
titución Política del Estado por 
encima de cualquier ambición 
personal”, señaló el dirigente.

CPE

La CSUTCB resaltó que la 
sentencia del TCP, emitida el 

Marcos Fernández, líder depar-

tamental del MAS-IPSP en Santa 

Cruz, manifestó el compromiso 

de la organización política que 

representa con el respeto a la in-

terpretación del TCP, la máxima 

instancia jurídica del país, sobre 

la reelección indefinida.

“La reelección indefinida no 

es un derecho humano y lo que 

nosotros vamos hacer es respe-

tar la interpretación de lo que 

el TCP dicta, porque es la últi-

ma instancia a nivel nacional”, 

declaró Fernández a medios de 

prensa en la ciudad de Santa 

Cruz, subrayando la importan-

cia de seguir las directrices es-

tablecidas por esta institución.

En relación con la evalua-

ción de la resolución del TCP, 

el dirigente anunció la convo-

catoria a un ampliado depar-

tamental. Este espacio, dijo, 

permitirá discutir y analizar 

detenidamente, con la parti-

cipación de diversos sectores 

sociales del departamento, los 

detalles e implicancias de la de-

cisión tomada por el tribunal.

    1. La Sentencia Constitu-

cional 1010/2023 del Tribunal 

Constitucional Plurinacional 

(TCP) anula la reelección presi-

dencial indefinida en Bolivia, 

basándose en la Constitución 

Política del Estado.

    2. La sentencia argumenta 

que la reelección indefinida no 

es un “derecho humano”, y es-

tablece que el Presidente y Vice-

presidente solo pueden ejercer 

dos periodos consecutivos o in-

terrumpidos.

    3. El fallo se apoya en la 

Opinión Consultiva OC-28/21 de 

la Corte Interamericana de Dere-

chos Humanos (Corte-IDH), que 

establece que la reelección inde-

finida no es un derecho protegi-

do por la Convención America-

na sobre Derechos Humanos.

    4. La Comisión de Vene-

cia también respalda esta vi-

sión, argumentando que los 

límites a la reelección prote-

gen la democracia y evitan la 

concentración de poder en una 

sola persona o partido.

  5. La sentencia refuta la Sen-

tencia Constitucional 084/2017, 

que permitió al expresidente 

Evo Morales postularse nueva-

mente, alegando que se trataba 

de un “derecho humano”.

    6. El TCP enfatiza en la 

importancia de la alternancia 

política y el sistema de frenos y 

contrapesos para garantizar una 

democracia representativa.

    7. La sentencia también es-

tablece límites para senadores y 

diputados, permitiéndoles ejer-

cer dos mandatos consecutivos 

o interrumpidos.

   8. Para las autoridades ju-

diciales, se indica que pueden 

servir dos mandatos, pero no en 

el mismo tribunal, buscando así 

evitar la concentración de poder 

en el sistema judicial.

    9. La sentencia destaca la 

necesidad de respetar la Consti-

tución y los principios democrá-

ticos para garantizar la estabili-

dad y el equilibrio del Estado.

    10. Este fallo tiene im-

plicaciones significativas 

para el futuro político de Bo-

livia, reafirmando la impor-

tancia de los límites a la ree-

lección y la alternancia en el 

poder para mantener una de-

mocracia saludable.

El MAS-IPSP Santa Cruz 
respeta la resolución

Ejes de la sentencia 
constitucional

viernes, establece que la ree-
lección presidencial indefinida 
no está contemplada como un 
derecho humano. 

El fallo reafirma que la 
Constitución Políti-
ca del Estado bo-
liviano permite 
la reelección 
del presiden-
te y vicepresi-
dente en una 
única ocasión, 
ya sea de forma 
continua o dis-
continua.

Seña también hizo 
referencia a las posturas de 
organismos internacionales, 
que han señalado que el dere-
cho político no debe conside-
rarse un derecho fundamen-
tal humano, reforzando así la 
posición del TCP sobre la ree-
lección presidencial.

ALCANCE

La Sentencia Constitucio-
nal 1010/2023 también esta-
blece que los senadores y di-
putados solo pueden ejercer 

Tribunal Constitucional.

su mandato por dos periodos 
continuos o discontinuos.

Con relación a las autori-
dades judiciales, señala que 
pueden ejercer dos manda-

tos continuos o dis-
continuos, pero 

nunca en el mis-
mo tribunal. 

Los argu-
mentos es-
tán plasmados 
en las más de 

80 páginas que 
componen la sen-

tencia emitida el 28 
de diciembre por la Sala 

Cuarta Especializada del TCP.

La CSUTCB celebra el fallo 

del TCP sobre la reelección 

NO ES UN DERECHO HUMANO

Se impuso el bien común por encima de intereses personales 
y se manda un mensaje rumbo a las presidenciales de 2025.  

Mario Seña

El TCP se basa en el artículo 

168 de la Constitución para 

establecer que el periodo de 

mandato del presidente y del 

vicepresidente del Estado es 

de cinco años, y pueden ser 

reelectos por una sola vez de 

manera continua.

• Ahora El Pueblo
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Editorial

L
a Sentencia Constitucional 1010/2023 en Bolivia ha mar-

cado un punto de inflexión en la defensa de los principios 

democráticos al anular la reelección indefinida en el país. 

Este fallo, basado en fundamentos constitucionales y ju-

risprudencia internacional, destaca la importancia de proteger la 

democracia de amenazas que puedan soca-

varla desde adentro.

Históricamente, la idea de permitir la ree-

lección indefinida ha sido vista con escepti-

cismo por muchos expertos y defensores de la 

democracia. Y no es para menos. Permitir que 

un líder permanezca indefinidamente en el 

poder crea un ambiente propicio para el auto-

ritarismo y el abuso de poder. 

La reelección indefinida no es solo un 

tema de permanencia de un individuo en el 

cargo, sino también de la consolidación de 

un poder que puede desequilibrar las insti-

tuciones democráticas.

El Tribunal Constitucional Plurinacional 

(TCP), en su decisión, ha reconocido que la 

reelección indefinida puede ser una amenaza para la alternancia 

política, el pluralismo y el sistema de frenos y contrapesos. 

La democracia se nutre de la diversidad de voces y visiones, y la 

permanencia prolongada de un líder puede sofocar esa diversidad, 

llevando a una dictadura camuflada bajo el manto de la democracia.

La Corte Interamericana de Derechos Humanos y la Comisión 

de Venecia también han enfatizado en que la reelección no debe ser 

considerada como un derecho humano y que los límites a la misma 

son esenciales para proteger la esencia de la democracia. 

Estas organizaciones han destacado que 

la prohibición de la reelección indefinida 

busca garantizar la alternancia en el poder 

y proteger las instituciones democráticas de 

posibles abusos.

Por lo tanto, la Sentencia Constitucional 

1010/2023 no es solo un fallo jurídico, sino 

también un recordatorio vital de que la de-

mocracia es frágil y debe ser protegida activa-

mente. La reelección, aunque pueda parecer 

un mero detalle técnico, tiene el potencial de 

alterar profundamente el equilibrio democrá-

tico si no se maneja adecuadamente. 

Es un llamado a todos los países y líderes 

a reflexionar sobre la importancia de las ins-

tituciones democráticas y a actuar con res-

ponsabilidad para preservar la integridad de la democracia.

Una democracia saludable requiere un equilibrio constante de 

poder, una renovación periódica de liderazgos y una rendición de 

cuentas que solo pueden lograrse con la alternancia en el poder.

Reelección indefinida y democracia

Una democracia saludable 
requiere un equilibrio 

constante de poder, una 
renovación periódica de 

liderazgos y una rendición 
de cuentas que solo puede 
lograrse con la alternancia 

en el poder. 
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Tribuna

Vladimir Acosta

La estupidez: el último clavo del sarcófago imperial 

P
ara ser estúpido no hace falta ser bruto. En 1943, un pastor 

luterano, de origen alemán, de nombre Dietrich Bonhoeffer 

(1906-1945), se preguntó cómo en la población de un país 

culto y avezado en las ciencias y en las artes, como Ale-

mania, pudieran existir personas capaces de aceptar el Holocausto. 

Igualmente se preguntaba cómo era posible que personas cultas e 

inteligentes hubiesen permitido que Hitler alcanzara el poder abso-

luto sobre sus vidas.

Bonhoeffer llegó a la conclusión de que, más allá del contexto 

económico y social, la razón del apoyo a Hitler era la estupidez.

La estupidez, decía, “es un enemigo del bien, más poderoso que 

la maldad; a la maldad, agregaba, podemos enfrentarla por la fuerza, 

pero ante la estupidez estamos indefensos”.

Ante la estupidez, las razones, por muy claras y objetivas que se 

muestren, caen en oídos sordos.

El estúpido está totalmente convencido en lo que cree y lo que 

afirma, ante argumentos imposibles de negar, simplemente los igno-

ra, mientras que el malicioso podría cambiar de opinión.

Según Bonhoeffer, “la estupidez es un defecto de la persona-

lidad y no de la capacidad del ser humano, son las circunstancias 

externas, las que convierten en estúpida a una persona que así 

lo permite”.

En nuestros días vemos, en vívidos colores, un nuevo Holo-

causto, uno capaz de sistematizar el genocidio mediante masacres 

diarias y con imágenes tan reales que resulta difícil de creer que se 

trata  de un nuevo Holocausto parecido a aquel de los judíos perse-

guidos e incinerados por el nacismo hitleriano, solo que más mo-

derno, en tiempo real y ante las miradas estupefactas de los pue-

blos del mundo.

Después de 1945, los medios presentaron al orbe, los horrores del 

genocidio y, para recordarlo, en la capital del imperio, bajo el nombre de 

Museo del Holocausto, cualquiera podrá conocer lo que encierra esa  te-

rrible frase, solo tiene que visitar Washington y asistir a ese  museo.

En el Museo del Holocausto se muestran las edificaciones cons-

truidas, especialmente para la muerte, miles de fotos de judíos asesi-

nados, de las vestimentas y calzados que portaban antes de ser enve-

nenados en las cámaras de gas. Se muestran los rostros agonizantes 

de quienes, alguna vez, disfrutaron de una vida feliz y prometedora, 

hasta la llegada del nacismo al poder en Alemania.

Ante esas evidencias, a partir de 1944, nadie podría dudar de lo  

ocurrido en esos nefastos años de la Segunda Guerra Mundial, so 

pena de ser acusado de “antisemita”.

Hoy, millones de seguidores, vía internet, del constante bombar-

deo de Israel sobre la Franja de Gaza, no pueden negar su rechazo al 

genocidio de palestinos a manos de los judíos sionistas de Israel, será 

entonces que ¿estamos en presencia de millones de antisemitas?

Hemos visto en las redes las caras de esos palestinos mucho 

antes de ser despojados de su tierra. Hermosas fotos de paisajes, 

playas, ciudades y pueblos habitados también por gentes que algu-

na vez disfrutaron de una vida feliz y prometedora, hasta la llegada 

del sionismo.

Pero llama la atención que, ahora, nos llegan en las redes apli-

caciones de Internet y en los televisores de señal abierta, de todo el 

mundo, a judíos descendientes de aquellos martirizados ahora con-

vertidos en estúpidos  martirizadores de árabes.

Ante esta absurda e incongruente realidad que observamos, 

¿cómo es que los judíos, habiendo demostrado su sabiduría a través 

de la historia, hayan permitido el surgimiento del sionismo que aho-

ra los avergüenza con sus estúpidas y sangrientas posturas?

¿Cómo es que han aceptado la creación de Israel, una nación 

construida sobre la usurpación y asesinato de un pueblo milenario 

como el palestino?

¿Por qué permitieron que los askenazis se adueñaran del judaís-

mo y criaran los monstruos que hoy conducen los destinos de Israel?

Como es sabido, los verdaderos judíos, especialmente los que 

hacen vida en la ciudad de Nueva York, no apoyan las masacres  de 

árabes palestinos.

Entonces, ¿qué clase de judíos son los que habitan en Israel?

¿Es que acaso se han convertido en un pueblo descerebrado in-

capaz de ver lo que todo el mundo ve?

¿Qué se puede decir de seres que bailan en las calles de Tel Aviv 

celebrando la muerte de siete mil niños inocentes, solo porque iden-

tifican a sus padres como árabes subhumanos que no merecen vivir?

¿Quién les metió en la cabeza tamaña estupidez?

¿Cómo es que miles de millones de personas de los pueblos del 

mundo a diario los identifican como asesinos, les envían miles de 

imágenes en vivo, de niños mutilados, ensangrentados, en los bra-

zos de madres sumergidas en llanto y terror y ellos siguen bailando, 

cantando y asesinando?

¿Cómo definir a esos judíos?

¿De dónde salieron?

¿Quién los educó?

¿A cuál religión pertenecen?

¿Cuáles son los objetivos que persiguen?

Estos estúpidos han proliferado y se encuentran en posiciones 

de poder principalmente en países como Estados Unidos, Alemania, 

Inglaterra y Francia, justo en las naciones líderes de la OTAN, la mor-

tífera máquina de guerra anglosajona estadounidense.

¿A dónde pretenden conducir al mundo?

Correo del Alba

Con los “pantalones bajados” y las gambetas de Milei

L
a escultura Pantalones Bajados, expuesta en la Feria Inter-

nacional de Arte Contemporáneo de Madrid, transmite 

una fuerza de carácter simbólico de un gótico arrasador. 

Uno se pregunta si la pieza se llegó a vender. Como se per-

cibe en la foto, no es fácil acertar con ella. Es una obra que sobrevive 

con lo justo, sin relleno, sin grasa. Desnuda una estética iluminado-

ra, de una alegoría irrefrenable, demasiado provocativa para un áti-

co de la Quinta Avenida de Nueva York. Sin embargo, quedaría muy 

bien integrada en el “hall” de entrada del despacho de Milei, junto a 

esa otra gran obra abstracta e inclasificable llamada DNU. Un texto 

que deja al pueblo argentino con sus partes bajas a la intemperie, 

con los pantalones caídos hasta los tobillos, en una clara “perfor-

mance” de vejación, de humillación y desprecio.

Sabemos que se puede vivir con las manos en alto sin necesi-

dad de levantarlas, y con los pantalones caídos sin necesidad de 

bajártelos. Esa metáfora antigua de modelos de humillación dise-

ñados sobre patrones neoliberales cada vez más salvajes, más des-

regularizados, más excluyentes, más desiguales. Una injusticia so-

cial omnipresente, cuyo arraigo se construye sobre el silencio de 

quienes la padecen. Ese legendario desprecio hacia los humilla-

dos, que determina que la mano de obra debe ser vulnerable, con 

salarios bajos, contratos basura, y trabajos temporales, para que el 

humillado se “fortalezca” en su vulnerabilidad. Que se dé cuenta 

que tiene lo que se merece, de que la culpa es suya, porque si la cul-

pa fuera del sistema habría que cambiarlo.

La actitud más relevante en nuestro tiempo ya no es vivir, sino 

la capacidad económica de crear valor. Así, el DNU de urgencia y 

necesidad se ha activado con excesiva celeridad en cuestiones tan 

“apremiantes” como la privatización del fútbol argentino. Esas “gam-

betas” de Milei, que demuestran el poco respeto que se tiene para 

validar una manera tan infame y desvergonzada de ejercer el poder.

Las Sociedades Anónimas Deportivas necesitan ya de su legi-

timidad, nos dicen. Los mastines negros del mercado no dejan de 

ladrar. Marcos Galperin, CEO de Mercado Libre, tampoco deja de 

babear. El hincha de Independiente, “huido” al Uruguay para pa-

gar menos impuestos, declaró: “Te mintieron durante 80 años, y 

ayer te dijeron toda la verdad en 10 minutos”. Sublime. No tardan 

en llegar los zorros gritando que viene el lobo.

Ya no tenemos tiempo de tener tiempo. Necesitamos com-

prender cómo somos mirándonos en el certero espejo de lo que 

fuimos. Revisitar el pasado, sentir de nuevo lo que un día senti-

mos, y ver la vida con los ojos de entonces. A las ideas de la justicia 

social no se las abandona, se las rescata, como a los hijos, a los ami-

gos, y a los libros prestados. Somos el paisaje en el que crecimos. 

Hay que dejar ya de ser presente para volver a ser futuro.

José Luis Lanao

DIRECTOR
Carlos Eduardo Medina Vargas

JEFE DE REDACCIÓN
Policarpio Toledo Arce

PERIODISTAS
Política. Mónica Huancollo Suxo
Economía. Claudia Villca Ugarte, 
Jocelyn Chipana López
Seguridad. Paulo Cuiza Salazar
Sociedad. Naira Cecilia de la Zerda 
Deportes. Reynaldo Gutiérrez Marín

Corrección. José Maria Paredes Ruiz

Diagramación. Iván Laime Sarsuri,
Gabriel Omar Mamani Condo

Fotografía. Gonzalo Jallasi Huanca, 
Jorge Mamani Karita,
Gustavo Yamil Ticona Apaza 

Ahora EL PUEBLO - Digital
Milenka Parisaca Carrasco,
Albert Jhonny Álvarez Choquehuanca, 
Dorian Jaleel Beltrán Molina

COMERCIAL
Tel. 2159313 Int. 5442 - 5443 - 5444 

Distribución.
Ricardo Kantuta Aruquipa 
Cel. 71274178

C. Potosí, esq. Ayacucho N° 1220.
Zona central, La Paz, Teléfono: 2159313

          REDES SOCIALES

 Facebook: AhoraElPueblo

          Twitter: @ahora_elpueblo

  

       Telegram: t.me/  
 AhoraELPUEBLO

          

 Instagram: @ahoraelpueblo

Página 12



www.ahoraelpueblo.bo JUEVES / 4 / 01 / 2024 15

DURANTE UNA CEREMONIA
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Internacional
• Telesur

Dos explosiones regis-
tradas ayer en la ciudad 
de Kerman, al sureste de 
Irán, han causado 103 
muertos y más de 200 he-
ridos durante una cere-
monia que conmemoraba 
el cuarto aniversario del 
asesinato del general Qa-
sem Soleimani.

La Organización de Emergen-
cia de Irán refirió que los he-
ridos han sido trasladados a 
hospitales, algunos de ellos en 
condición crítica. Las autorida-
des prevén que la cifra de falle-
cidos aumente en las próximas 
horas, mientras que medios 
iraníes han reseñado que la ci-
fra de heridos es de 211.

HOMENAJE

Las explosiones ocurrieron 
cerca del Cementerio de los 
Mártires de Kerman, donde 
miles de personas se congre-
garon para rendir homenaje 
al comandante antiterrorista 
mártir, general Qasem Solei-
mani, asesinato ordenado por 
la Administración de Donald 
Trump (2017-2021).

El vicegobernador de Se-
guridad de Kerman, Rahman 
Jalali, confirmó que las explo-
siones están relacionadas con 
el terrorismo.

De acuerdo con reportes 

de prensa, el primer estallido 

aconteció a las 14.50 (hora lo-

cal), a unos 700 metros apro-

ximadamente de la tumba de 

El vicegobernador de Seguridad de Kerman, Rahman Jalali, confirmó 
que las explosiones están relacionadas con el terrorismo.

Dos atentados en Irán dejan el saldo 
de más de 100 muertos y 200 heridos

Soleimani, quien al morir co-

mandaba la Fuerza Quds del 

Cuerpo de Guardianes de la Re-

volución Islámica. La segunda 

explosión tuvo lugar 15 minu-

tos después, aproximadamente 

a un kilómetro de distancia.

Soleimani fue asesinado el 

3 de enero de 2020 en las inme-

diaciones del Aeropuerto Inter-

nacional de Bagdad, capital ira-

quí. Junto a él perdieron la vida 

el segundo al mando de las Uni-

dades de Movilización Popular 

(UMP) de Irak, Abu Mahdi al-

Muhandis, y otros compañeros. 

El asesinato, ejecutado a través 

de drones, fue ordenado por el 

expresidente Trump.

• Télam

La Cámara Nacional de 
Apelaciones del Traba-
jo dictó ayer una medida 
cautelar que suspende la 
aplicación del capítulo 
laboral del Decreto de Ne-
cesidad y Urgencia (DNU) 
dictado por el gobierno 
de Javier Milei, informa-
ron fuentes judiciales.

El tribunal de feria hizo lugar 
al pedido de la Confederación 

La Cámara del Trabajo frena el capítulo 
laboral del DNU de Milei en Argentina

PRIMER FALLO EN CONTRA

General del Trabajo (CGT), que 
había apelado una resolución 
de primera instancia, y dispu-
so el dictado de una medida 
cautelar hasta tanto se anali-
ce la cuestión de fondo vincu-
lada al análisis de constitucio-
nalidad de la reforma realizada 
mediante un DNU.

“Díctase una medida cau-
telar suspendiendo la aplica-
bilidad de lo dispuesto en el 
Titulo IV Trabajo del Decre-
to de Necesidad y Urgencia 
N.° 70/23 hasta tanto recaiga 
sentencia definitiva sobre la 

Las explosiones 
en las 

inmediaciones 
del Cementerio 
de los Mártires 

de Kerman.
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Miles de  manifestantes en contra de las medidas de Javier Milei.

SON LAS PERSONAS heridas 

que han sido trasladadas a 

hospitales, algunas de ellas 

están en condición crítica.

211

cuestión de fondo ventilada 
en estos actuados”, decidie-
ron los jueces por mayoría.

EL GOBIERNO APELARÁ

“La Procuración del Tesoro 

de la Nación apelará la medida 

cautelar de la Cámara del Tra-

bajo que suspende el capítulo 

laboral del DNU dictado por el 

Gobierno, y pedirá la incompe-

tencia de ese fuero”, informó 

oficialmente el Gobierno.

“El fallo contradice todos los 

fallos dictados hasta ahora en el 

país”, añadió en un comunicado.
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“La evaluación anual general es muy 
positiva (…) Hemos logrado alcanzar 
muchas metas que nos habíamos plan-
teado y tuvimos la oportunidad de vi-
vir experiencias que no nos hubiéramos 
imaginado concretar”, dijo Elvira Espe-
jo, directora del Musef, según informa-
ción institucional. 

El 2023 marcó un hito para la Editorial 
Musef, que trabajó nuevas propuestas en 
formato digital e impreso. 

Como cada año, el catálogo principal 
que acompaña la RAE se centró en sono-
ridades, músicas y espacios. Samanan Qa-
masap Ist’añani cuenta con más de 600 
páginas de investigaciones y la descrip-
ción de una nutrida guía museográfica 
que corresponde a la exposición estrena-
da el año pasado.

Se ha logrado el lanzamiento digi-
tal del catálogo Wak’añ wak’a: fajas pro-
tectoras y formadoras de la vida, que co-
rresponde a la exposición temporal con el 
mismo nombre, estrenada en junio, que 
describe la importancia de esta pieza tex-
til que acompaña al ser humano desde el 
vientre hasta el más allá. 

A finales de año se ha concluido la dia-
gramación de Arte vocabulario cathecismo 
menor y mayor de la lengua moxa, réplica 
e investigación en dos tomos en torno al 
texto original de más de 300 años que res-
guarda el museo y que fue declarado por 
la Unesco Memoria del Mundo Mowlac. La 
publicación estará disponible al público 
en 2024.

Y, cerrando 2023, el Musef logró traer 
a la luz una nueva serie de contenido de-
nominada Coloreando la vida. La primera 
entrega de esta colección de libros para 
colorear se centra en los tejidos y estará 
accesible para el público este año.

Estas son solo algunas de las publica-
ciones que siguen la línea de investiga-
ción y generación de conocimientos que 
busca el repositorio. 

OTROS LOGROS

Los niños y niñas nuevamente fueron 
inspiración para reforzar las líneas de con-
tenido educativas. En ese sentido, se pro-
dujeron ocho nuevas animaciones en la 
serie Memorias animadas Musef, llegando 
a través de convenios interinstitucionales 
a la televisión abierta de Bolivia, Argenti-
na y México. 

Swisscontact financió una serie de 
cuatro nuevas animaciones centradas en 
la crianza mutua y alimentación; mien-
tras que, con el apoyo de la Universidad de 
Salamanca y el programa Fondo Suizo de 
Apoyo a la Cultura, se desarrollaron cua-
tro más en torno a sonoridades y música. 

El Museo Nacional de Etnografía y 
Folklore (Musef), dependiente de la 
Fundación Cultural del Banco Cen-
tral (FC-BCB), superó múltiples ex-
pectativas en 2023. Entre los logros 
destaca una prolífica producción 
intelectual a través de su editorial, 
que sumó 10 nuevas publicaciones. 

Musef superó las expectativas con 
10 nuevas publicaciones en 2023 

LA ENTIDAD VISITÓ NUEVE MUNICIPIOS
•  AHORA EL PUEBLO 

El logro se complementa con múltiples metas alcanzadas 
gracias a la alianza con instituciones de cooperación.  

VISITAS culturales superó el Musef 

durante 2023. A ese logro se suman 

más de 5.000 estudiantes que 

disfrutaron de la versión portátil del 

museo en nueve municipios. 

60.000
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Samanan 
Qamasap 

Ist’añani 
muestra la 
propuesta 
teórica del 

pensamiento 
local sobre los 

alientos, el 
serenado, la 

escucha y los 
sonidos. 

En lo que respecta a la experiencia que 
promueve el museo, de Conocer y sentir 
Bolivia, se lograron más de 60 mil asisten-
tes a actividades culturales, a la bibliote-
ca, el archivo, a la Reunión Anual de Etno-
logía —desarrollada en cuatro ciudades— y 
por supuesto a la Noche de Museos y a las 

visitas guiadas para colegios nocturnos. 
A este impactante número se suman 

más de 5.000 personas, mayormente es-
tudiantes y escolares, que disfrutaron de 
la presencia de la versión portátil del mu-
seo Musef más cerca de ti que visitó nueve 
municipios este año.
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E
l entrenador argentino Fla-

vio Robatto, a través de una 

carta publicada en las re-

des sociales, se despidió del 

club Nacional Potosí, después de pa-

gar la rescisión de contrato de mane-

ra unilateral, que llega aproximada-

mente a 180 mil dólares.

Con esta decisión abrió la llave 

para firmar sin inconvenientes con 

Bolívar como su nuevo técnico.

La misiva que posteó Robatto titu-

la: “¡Un simple Gracias no alcanza!”

En la primera parte, dice: “Hoy 

nos toca despedirnos de la banda 

roja. Fueron tres etapas con muchas 

alegrías sintiéndonos muy orgullo-

sos de haber ubicado a Nacional Poto-

sí durante tres temporadas entre los 4 

mejores equipos del fútbol boliviano, 

convirtiéndonos en el cuerpo técni-

co con más triunfos en la historia del 

club, y regalándole a nuestra hincha-

da potosina la primera clasificación a 

la Copa Libertadores en la historia, y 

este año una nueva participación en 

Copa Sudamericana”.

Añadió: “Muchos momentos in-

creíbles, algunas tristezas, pero siem-

pre disfrutando de un grupo valiente 

del que todos nos sentimos orgullosos 

por cómo ha crecido y cómo ha com-

petido durante estos años”.
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El argentino Pablo Lavallén es el nuevo 

técnico de The Strongest. El profesional 

llegará entre hoy y mañana para firmar 

su contrato que lo vinculará a la enti-

dad decana del fútbol paceño por una 

temporada, con opción a ampliarlo de 

acuerdo a los resultados.

“Ya está todo acordado. Pablo Lava-

llén será el entrenador, aunque falta la fir-

ma de contrato”, dijo uno de los miembros 

del directorio del Tigre.

Anunció que se le han enviado los pa-

sajes para que pueda llegar hoy o mañana 

como máximo para finiquitar su vincu-

lación a la entidad atigrada y comience a 

preparar el trabajo de pretemporada que 

se iniciará el lunes 8, en Achumani.

Lavallén dirigió a San Martín de San 

Juan, Atlético Tucumán, Belgrano, Colón, 

Olimpia (Honduras), Melgar (Perú) y Sar-

miento de Junín. Fue el entrenador que 

sacó subcampeón de la Copa Sudameri-

cana a Colón de Santa Fe (perdió ante In-

dependiente del Valle en 2019). No tuvo 

un buen paso por el fútbol peruano.

CASO TRIVERIO

El directorio del Tigre se ha pues-

to como plazo esta tarde para definir la 

continuidad o alejamiento del delante-

ro Enrique Triverio, con quien se llegó a 

un acuerdo, pero su empresario es quien 

pone trabas debido a sus exageradas pre-

tensiones económicas sobre la comisión.

En el caso del trueque de Jhon Gar-

cía por Daniel Rojas, entre The Strongest 

y Oriente Petrolero, todavía no se llegó 

a un punto de coincidencia porque el 

equipo cruceño quiere una bonificación 

económica que el Tigre no está en condi-

ciones de aceptar.

Los jugadores que iniciarán el trabajo 

de pretemporada del cuadro gualdinegro, 

el lunes 8, arribarán a La Paz entre el sába-

do y el domingo.

Pablo Lavallén 
es el nuevo 

técnico de The 
Strongest

Robatto se despide 
de Nacional Potosí 
y llega a Bolívar 

En otro párrafo, agregó: “Quere-

mos expresar nuestro agradecimien-

to a muchas personas importantes 

para nosotros: nuestro presidente, 

Ing. Wilfredo Condori, y junta direc-

tiva, personal administrativo, per-

sonal médico, utilería, prensa. Por 

supuesto, a los artífices de tantas ale-

grías y satisfacciones, nuestros juga-

dores, así como al pueblo potosino 

que tan bien nos trató durante nues-

tra estadía en la Villa Imperial”.

Finalmente, cerró: “Los lleva-

remos siempre en el corazón, y ahí 

donde estemos, siempre les desea-

remos lo mejor”.

La dirigencia de la entidad ce-

leste anunciará en las próximas 

horas la contratación del técnico 

argentino Flavio Robatto y sus co-

laboradores para iniciar el trabajo 

de pretemporada.

Bolívar tiene pactado un parti-

do amistoso frente al equipo perua-

no del FC Melgar, que se jugará el 

sábado 20, en Arequipa.

Junto al DT argentino llegaría el 

delantero colombiano Tommy To-

bar, a quien dirigió en Nacional Po-

tosí y quedó libre a la finalización 

de la pasada temporada.

JUGADORES

Con relación a la contratación 

de jugadores, la Academia no se ha 

pronunciado y espera que el pre-

sidente de la institución, Marcelo 

Claure, haga el anuncio a través de 

su cuenta en las redes sociales.

Respecto a las elecciones que 

están convocadas para el 19 de este 

mes, la Comisión Electoral de la Fe-

deración Boliviana de Fútbol infor-

mó que desconoce cualquier con-

vocatoria para renovar directorio y 

que el mandato de Marcelo Claure 

concluye en enero de 2025.Tommy Tobar sería nuevo delantero de Bolívar.

Flavio Robatto (izq.) tiene todo para 
convertirse en el nuevo técnico de 
Bolívar. En la gráfica aparece junto
a uno de sus colaboradores.

• Reynaldo Gutiérrez

Pablo Lavallén es el nuevo técnico del Tigre.

Deportivo
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a Selección boliviana Sub-23, 

pese a la intensa lluvia que 

cayó ayer en Santa Cruz, prosi-

guió su preparación en el com-

plejo Kalomai, donde hizo un trabajo 

físico complementado con una labor 

técnico-táctica.

La primera parte del entrenamiento 

fue dirigida por Pablo Escobar y sus co-

laboradores; mientras que la sesión fut-

bolística fue supervisada por el brasile-

ño Antonio Carlos Zago.

El cuerpo técnico destacó la predis-

posición de los jugadores a las diferen-

tes tareas encomendadas en lo físico y 

técnico, porque de la respuesta de cada 

uno depende la inclusión en la nómina 

definitiva que la Federación Boliviana 

de Fútbol registrará ante la Conmebol 

para competir en el torneo Preolímpico 

que se disputará del 20 de este mes al 11 

de febrero, en Venezuela.

Ninguno de los convocados quiere 

quedar al margen del equipo que asisti-

rá al certamen que clasificará a dos se-

lecciones sudamericanas a los Juegos 

Olímpicos Parías 2024.

La selección se prepara a doble tur-

no. Por la mañana los futbolistas hicie-

ron una sesión de gimnasio en instala-

ciones del hotel donde está hospedada.

El lateral de Bolívar Miguel Villa-

La Sub-23 se entrena pese a la lluvia

E
l club Blitz iniciará el lunes 8 

las clases vacacionales de aje-

drez que tendrán una dura-

ción de tres semanas, en tres 

niveles: Inicial, Intermedio y Avanzado.

“Tendremos la apertura de clases 

2024 en nuestros tres establecimien-

tos: en Sopocachi, El Alto y Obrajes. 

Serán cursos en los niveles Inicial, 

Intermedio y Avanzado”, informó el 

maestro nacional (MN) Kevin Celis, re-

presentante del Club Blitz.

Un aspecto importante es que las 

clases serán intensivas, es decir que 

en las tres categorías los estudiantes 

aprenderán todo lo necesario para el 

juego en tres semanas.

DÍAS Y HORARIOS
Para la comodidad de los partici-

pantes, los cursos se desarrollarán en 

los siguientes días y horarios: los de Ini-

cial cursarán los lunes, miércoles y vier-

nes (de 09.30 a 11.00, de 11.00 a 12.30 y 

de 15.00 a 16.30); los viernes y sábado 

(de 10.00 a 12.00 y de 15.00 a 17.00).

Los de Intermedio tendrán los mar-

tes, jueves y sábado (de 16.30 a 18.00 y 

de 18.00 a 19.30); mientras que los de 

Club Blitz organiza cursos vacacionales de ajedrez

El Paris Saint-Germain (PSG) venció ayer 

2-0 al Toulouse en la disputa del Trofeo de 

Campeones (Supercopa) del fútbol francés, 

victoria que le representó la conquista del 

primer título de la temporada 2023-2024. 

En el Parque de los Príncipes, los rojia-

zules contaron con los goles del surcorea-

no Lee Kang-in, en apenas el minuto tres de 

juego, y del estelar Kylian Mbappé, poco an-

tes de la pausa en la invernal noche parisina.

Para el PSG fue la duodécima corona en 

el torneo a un partido único que desde 1995 

enfrenta al titular de la Ligue1 y al ganador 

de la Copa de Francia.

Los capitalinos llevaron a sus vitrinas 

10 de los últimos 11 Trofeos de Campeones, 

con Lille como el único club que los venció 

en ese periodo, en 2021.

La disputa del primer título debió desa-

rrollarse en agosto, como es tradicional an-

tes del arranque de la Ligue1, pero su sede 

original, Tailandia, canceló el partido por la 

salud de una de las hijas del rey Rama X.

Esa situación obligó a los organizadores, 

la Federación Francesa de Fútbol y la Liga 

Profesional, a buscar una alternativa para el 

cotejo que suele celebrarse en el extranjero.

El PSG gana su 
primer título del año

• Reynaldo Gutiérrez

Los jugadores convocados a la Selección boliviana Sub-23 en plena preparación física en el complejo Kalomai. 
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rroel expresó el objetivo de todos los 

jugadores. “Primero hay que ganarse el 

puesto y entrar en la lista”, sostuvo.

Expresó su satisfacción por haber 

sido convocado a la Selección. “Es un 

lindo desafío para todos mis compa-

ñeros. Vamos a pelear por ganarnos un 

lugar y poder competir de la mejor ma-

nera en el torneo que se jugará en Ve-

nezuela”, añadió.

Sobre la propuesta del grupo, subra-

yó: “Lo que queremos es pasar a la si-

guiente fase que va a ser un sueño para 

todos nosotros”.

GESTIONES
La dirigencia de la Federación Boli-

viana de Fútbol mantiene las negocia-

ciones con el club FC Santos de Brasil, 

donde juegan Miguel Terceros y Enzo 

Monteiro, para que puedan ser libera-

dos y puedan sumarse al trabajo del 

equipo nacional.

De acuerdo a la reglamentación del 

torneo, las selecciones participantes 

deben inscribir a sus 23 jugadores has-

ta el 5 de este mes.

Zago convocó a 35 jugadores, de los 

cuales quedarán al margen de la dele-

gación 12 jugadores.

Avanzado serán los lunes, miércoles y 

viernes (de 17.00 a 19.00).

El Inicial como en Intermedio igual 

habrá clases solo los sábados. En el 

primer caso será de 10.00 a 12.00 y de 

15.00 a 17.00; en tanto que, en el segun-

do, de 10.00 a 12.00 y de 15.00 a 17.00.

Dictarán las clases destacados pro-

fesores: Celis, Vittorio Rossi, Darío Ol-

mos, Esteban Reyes y el maestro fide 

(MF) Marco Sustach.

Las tres sedes se encuentran en la 

calle Belisario Salinas, edificio Belisa-

rio Salinas, mezzanine, oficina 11; en la 

calle 9 de Obrajes, avenida Hernando 

Siles, edificio El Zodiaco, planta baja; y 

en Ciudad Satélite, plan 482.

El plan mensual de tres clases por 

semana es de 220 bolivianos, de dos 

clases es 190 y solo sábados es 150.

“Entregaremos certificados al ter-

minar el curso”, apuntó Celis.



JUEVES / 4 / 01 / 2024 19Publicidad

    

DÍA: SÁBADO 6 DE ENERO DE 2024
SISTEMA NUEVO

REEMPLAZO DE POSTE
Desde horas 10:00 hasta horas 14:00

Dejando sin suministro de energía eléctrica a las comunidades: Mocomoco y Sankajawira Chico 
del municipio de Huatajata, provincia Omasuyos.

Comunidades: Sanca Jahuira, Chilaya Grande y Chilaya del municipio Huarina, provincia 
Omasuyos.

REEMPLAZO DE POSTE
Dejando sin suministro de energía eléctrica POR EL LAPSO DE 5 MINUTOS, EN DOS 

OCASIONES; LA PRIMERA CUALQUIER MOMENTO ENTRE HORAS 10:09 Y 10:19, LA SEGUNDA, 
CUALQUIER MOMENTO ENTRE HORAS 13:45 Y 13:55 a las comunidades: Primero de Mayo, 
Calamaya, Amasi, Tauca, Capilaya, Compi, Cahuaya, Llamacachi, Visalaya Alta, Chua Visalaya, 

Chua Cayacota, Marca Chua, Chua Cocacni, Chua Quelani, Carapata, Cocani, Kaluyo, Jichupata, 
Chacoma, Jancoqala, Lacachi, Corpa Chilaya y Suncachi Grande del municipio de Chua Cocani; 
Suncachi Chico, Tajara Grande, Tajara Chico, Marca Arapaya, Tajara Suañaca, Huatajata, Centro 

Chilaya y Chilaya Chico del municipio de Huatajata, provincia Omasuyos.

AVISO DE CORTES PROGRAMADOS

ESTA EMPRESA ES FISCALIZADA, CONTROLADA, SUPERVISADA Y REGULADA POR LA 
AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN DE ELECTRICIDAD Y TECNOLOGÍA NUCLEAR (AETN).www.delapaz.bo

POR NORMAS DE SEGURIDAD LAS INSTALACIONES DEBEN 
CONSIDARARSE ENERGIZADAS PERMANENTEMENTE.

EL SUMINISTRO PODRÁ SER RESTABLECIDO SIN PREVIO AVISO.800 17 3333
Línea gratuita

EDICTO
La Autoridad de Fiscalización de Empresas - AEMP, en ejercicio de sus funciones y atribuciones establecidas en 
el artículo 25 de la Ley Nº2427, el artículo 44 del Decreto Supremo Nº0071, el artículo 6 de la Ley N°685 y demás 
normativa, conforme a las disposiciones del Reglamento a la Ley de Procedimiento Administrativo para el SIREFI 
aprobado mediante Decreto Supremo Nº27175, en el marco de la Ley Nº2341 de Procedimiento Administrativo, cita 
y emplaza a los Sujetos Regulados:

N° SOCIEDAD COMERCIAL O 
EMPRESA UNIPERSONAL

MATRÍ-
CULA DE 

COMERCIO 
(SEPREC) 

Nº

REPRESENTANTE LEGAL

RESOLUCION 
ADMINISTRATIVA 

RA/AEMP/
DTFVCOC/PC/N°

INFORME DE 
NOTIFICA-

CIÓN AEMP/

1 “EMPRENDEBO S.R.L.” 394177021 NICOLAS IGNACIO TUFIÑO 
CARREON

139/2023 
de 28/12/2023

991/2023
de 10/11/2023

2 IMPORT & EXPORT NIJUN 
S.R.L. 392844023 NICOLAS HONG LI YANG VELEZ 141/2023 

de 28/12/2023
995/2023

de 13/11/2023

3
BARAKAUTOMOTORES 
S.R.L. con sigla BARAK 

S.R.L.
429078 SERGIO RODRIGO MORENO 

BARRON
138/2023 

de 28/12/2023
996/2023

de 13/11/2023

4 ALTARIQ MOTORS S.R.L. 396613025 IRFAN MEHMOOD 142/2023 
de 28/12/2023

1000/2023
de 13/11/2023

5 “PAIDOSEDUCATIVA S.R.L.” 00433624
RODRIGO SEBASTIAN SAINZ 

ROSEL Y/O LEONARDO DIEGO 
PORTILLO MOLINA

140/2023 
de 28/12/2023

1005/2023
de 13/11/2023

6 DOSIBOL S.R.L. 394213021 SILVIA EUGENIA VILLARROEL 
SERRATE

137/2023 
de 28/12/2023

1001/2023
de 13/11/2023

7 “NOWMART SRL” 394361028 AMILCAR EDSON LANZA ZEBALLOS 155/2023 de 
28/12/2023

1014/2023 
de 14/11/2023

8 REPRESENTACIONES 
LIMAGY S.R.L. 407656027 MAYKOL ARIAS JANCO 146/2023 

de 28/12/2023
994/2023 

de 10/11/2023

9 "MONPATT MEDIC" S.R.L. 396510020 ALEX EDUARDO PATTSON 
HINOJOSA

144/2023 
de 28/12/2023

1019/2023 
de 14/11/2023

10 "EXPLOCHIMA S.R.L." 425200 ANGEL ELEUTERIO CHINO 147/2023 
de 28/12/2023

1018/2023 
de 14/11/2023

11 "IMPORT & EXPORT 
HUAQIANG S.R.L." 389740022 GUOXING BAI 143/2023 

de 28/12/2023
1004/2023 

de 13/11/2023

12 "HOSTECH MEDICAL 
S.R.L." 394535028 GODOFREDO TOMAS TROCHE 

ZAMORANO
148/2023 

de 28/12/2023
1017/2023 

de 14/11/2023

13 "CALOR DE RUSSIA S.R.L." 400411027 JAIME CESAR MALLON NOLASCO 145/2023 
de 28/12/2023

1003/2023 
de 13/11/2023

14 GROWING UP BOLIVIA 
S.R.L. 407463020

JOSE ALEJANDRO FLORES 
ALMENDRAS 

y/o
ROSSVANIA BELEN BARRIOS 

SARAVIA

159/2023 de 
28/12/2023

990/2023 
de 10/11/2023

15 “ALNEIL S.R.L.” 392945023 AMILCAR NEIL TORRICO ILLANES 156/2023 de 
28/12/2023

1009/2023 
de 14/11/2023

16 NETVALMED S.R.L. 390518022 JHONNY MONRROY ALIAGA 157/2023 de 
28/12/2023

1002/2023 
de 13/11/2023

17 NOVATOLOC 
IMMPORTACIONES S.R.L. 398130021 TATIANA PEREZ RUBIN DE CELIS 154/2023 de 

28/12/2023
1010/2023

de 14/11/2023

18 BROTHERS E-SCOOTER 
S.R.L. 393433028 MAYRA ALEJANDRA CARRERO 

DE CHEN
152/2023 de 
28/12/2023

1011/2023
de 14/11/2023

19 SPALTEN CONSTRUCTORA 
S.R.L. 428819 ERIK JEANT MILLARES LUNA 150/2023 de 

28/12/2023
1012/2023

de 14/11/2023

20 “AMARETTO” S.R.L. 391612023
ROSARIO CELIDA HINOJOSA 

JIMENEZ y/o LOURDES ANDREA 
EGUINO JARA

153/2023 de 
28/12/2023

1015/2023
de 14/11/2023

21 GRUPO EMPRESARIAL 
SAENZ BELMONTE S.R.L. 400608020 MATEO SAENZ BONIFAZ 149/2023 de 

28/12/2023
1013/2023

de 14/11/2023

22 LUANAMED S.R.L. 388713028 ZENON JOHNNY TERRAZAS PEREZ 151/2023 de 
28/12/2023

998/2023
de 13/11/2023

23 “NOVAMENT” S.R.L. 398125022 ALEX MANUEL GONZALEZ SARABIA 136/2023 de 
28/12/2023

993/2023
de 10/11/2023 

24 ALTOMOBILIA S.R.L. 00426502 HUGO GERMAN QUIROGA LOZANO 135/2023 de 
28/12/2023

997/2023
de 13/11/2023

25 KATARILOG S.R.L. 393651022 IVANA ALCALÁ PARDO 161/2023 de 
29/12/2023

999/2023
de 13/11/2023

26 “FRANCAMP S.R.L.” 389183024 RAYZULI OMAR CAMPOS MENDEZ 162/2023 de 
29/12/2023

1006/2023
de 14/11/2023

27 “GRUPOAKROS7 S.R.L.” 393544023 VICTOR HUGO HURTADO VERA Y/O 
ZENON HURTADO VERA

160/2023 de 
29/12/2023

1007/2023
de 14/11/2023

28 "BOLSIGSA S.R.L." 00427614 STEFANIE CINDY BOHRT ANDREU 165/2023 de 
29/12/2023

1016/2023
de 14/11/2023

29 SUPER MERCADO 
SUPERAPIDITO S.R.L. 398812028 RODRIGO MANUEL BERNAL 

QUIÑONES
164/2023 de 
29/12/2023

Informe 
AEMP/INF/DJ/

N°344/2023 
de 13/11/2023

30 GREATWORK S.R.L. 389917029

JOSE ANTONIO VALDEZ RUBIN DE 
CELIS Y/O

MARIANELA SOLEDAD VIGABRIEL 
CAMPOS

163/2023 de 
29/12/2023

1008/2023
de 14/11/2023

31

“EXLOGROUP Sociedad 
de Responsabilidad 

Limitada” o su abreviatura 
“EXLOGROUP S.R.L.”

434417 BLADIMIR ESTEBAN AGUILAR 
MAMANI

158/2023 de 
28/12/2023

1022/2023
de 16/11/2023

32 DETODOUNCHOLLO S.R.L. 395876022 ALVARO ERICK CUSICANQUI 
MARISCAL

121/2023 de 
19/12/2023

1167/2023 
de 28/12/2023

33 FARADAY S.R.L. 389640028 JESSY MARCELO GUTIERREZ 
CHURA

087/2023 de 
13/12/2023

1171/2023 
de 29/12/2023

 A efectos de apersonarse y notificarse con la Resolución Administrativa señalada en el cuadro precedente, 
misma que resuelve sancionar a los Sujetos Regulados por infracciones comerciales.

N° SOCIEDAD 
COMERCIAL

MATRÍCULA 
DE 

COMERCIO 
(SEPREC) Nº

REPRESENTANTE 
LEGAL

AUTO DE FORMULACIÓN 
DE CARGOS AEMP/
DTFVCOC/AFC/N°

INFORME DE 
NOTIFICACIÓN 

AEMP/

1 “CARDESIGN S.R.L.” 317580028
LUIS EDUARDO 

MARCELO TORO 
ARGANDOÑA

215/2023 de 29/12/2023
DTDCDN/CLJV/
N°128/2023 de 

26/10/2023

 A efectos de apersonarse y notificarse con el Auto de Formulación de Cargos señalado en el cuadro precedente, 
a través del cual se identifica que presuntamente habría incurrido en infracción comercial.

En tal sentido, los Sujetos Regulados referidos en loscuadros anteriores, deberán en el término de cinco (5) días 
hábiles administrativos, computables a partir de la publicación del presente edicto y en el marco de lo dispuesto en el 
parágrafo II del artículo 27 del Decreto Supremo Nº27175, hacerse presente ante las oficinas de la AEMP, ubicadas 
en la Calle Batallón Colorados Nº24 Edificio El Cóndor, Piso 11, Zona Central de la ciudad de La Paz, para ser 
notificados con las Resoluciones Administrativas y Autos de Formulación de Cargos correspondientes.

Toda vez que se desconoce el domicilio comercial actual de los mismos y si éstos se encuentran o no en sede 
municipal de la Autoridad de Fiscalización de Empresas, conforme así lo establece los informes respectivos, también 
señalados en el cuadro que antecede, a los efectos de garantizar su Derecho a la Defensa, consagrado en el 
parágrafo II del artículo 119 de la Constitución Política del Estado y conforme dispone el parágrafo III del artículo 
21 de la Ley Nº2341 del Procedimiento Administrativo, se les reconoce un plazo adicional de cinco (5) días hábiles 
administrativos. 

Vencido el plazo otorgado, no habiéndose presentado los Sujetos Regulados, en el marco del parágrafo III del 
artículo 27 del Reglamento a la Ley del Procedimiento Administrativo para el SIREFI aprobado por el Decreto 
Supremo 27175, la notificación se tendrá por practicada.

SALUD

EXTRAVÍOSNEGOCIOS

EQUIPOS
MAQUINARIAS

SERVICIOS
PRESTADOS

LICITACIONES

GRUPOS
MUSICALES

VIAJES Y 
TURISMO

FILMACIONES

EMPRESAS

PROFESIONALES

NECROLÓGICOS

EXTRAVÌO DE CREDENCIAL DEL 
SEÑOR ROBERTO ARCE ROMERO 
DE LA CÁMARA DE SENADORES 
CI: 6415008 CBBA.

EXTRAVÍO:
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Últimas

•Ahora El Pueblo

Ronald Reynaldo Sejas An-
tezana (39), médico de pro-
fesión, fue hallado sin vida 
ayer en la localidad yun-
gueña de Yanacachi, sobre 
la orilla de un río luego de 
estar desaparecido desde 
el 27 de diciembre. 

Según la familia de Sejas, 
el médico recibió amenazas 
de familiares de una per-
sona acusada de violación 
cuya víctima fue valorada 
por Sejas, quien emitió el 
respectivo informe forense. 

En la ciudad de Santa 
Cruz, el comandante depar-
tamental de la Policía, Erick 
Holguín, presentó a Luis Al-
berto G. M. como el princi-
pal sospechoso del asesina-
to de Sejas.

“Hemos dato cumpli-
miento a un mandamiento 
de aprehensión del principal 
sospechoso del asesinato de 
este médico”, dijo Holguín en 
conferencia de prensa.

Dos personas fueron aprehendidas por el deceso de Ronald Sejas.

Hallan muerto al médico que había 
desaparecido el 27 de diciembre

A través de redes sociales, 
el Ministro de Gobierno in-
formó sobre la aprehensión 
de Luis Alberto G. M., de 36 
años. “El sujeto fue presen-
tando en el Comando Depar-
tamental de #SantaCruz y se 
lo trasladará a la ciudad de 
#LaPaz en las siguientes ho-

ras”, precisó la autoridad.
Holguín apuntó a que el 

principal sospechoso es na-
tural de la localidad de To-
mina, del departamento de 
Chuquisaca.

En conferencia de prensa 
en La Paz, Del Castillo infor-
mó sobre la aprehensión de 

Luis Alberto G. M. fue presentado como principal sospecho del asesinato del médico.

Bloqueo en Tiraque.

• Paulo Cuiza

• Ahora El Pueblo

Desde noviembre de 
2020, los casos de denun-
cias de feminicidio en el 
país se redujeron en 30%. 
La meta es llegar a 50% 
en 2025, informó ayer el 
ministro de Gobierno, 
Eduardo Del Castillo. 

Pobladores de Tiraque 
declararon cuarto inter-
medio en el bloqueo en la 
ruta antigua entre Cocha-
bamba y Santa Cruz, luego 
de acordar con el Gobierno 
conformar una comisión 
de coordinación técnica 
sobre temas limítrofes.

“La cantidad de denuncias 
de casos de feminicidio des-
de que asumimos el gobierno 
en noviembre del año 2020 se 
redujeron en más del 30%. El 
año 2023 tuvimos en el país 
81 feminicidios, lo que signifi-
ca que año tras año vamos re-
duciendo, y esperamos llegar 
a reducir en un 50% hasta el 
año 2025”, señaló Del Castillo 
en un post en redes sociales 

Según datos elaborados 

La decisión fue asumida en la reu-
nión celebrada en la Gobernación 
de Cochabamba, entre delega-
dos de Tiraque y el viceministro 
de Autonomías, Álvaro Ruiz, el 
director del Instituto Nacional 
de Estadística (INE), Humberto 
Arandia, y el director del Institu-
to Nacional de Reforma Agraria 
(INRA), Eulogio Núñez. 

“Están pidiendo un cuar-
to intermedio, van a levantar 
el bloqueo. Si no cumplimos, 
ellos retomarán las medidas de 
presión. La idea es buscar so-
luciones a través del diálogo”, 
explicó Ruiz. 

De acuerdo con el Acta de 
Reunión de Coordinación, a 
solicitud del municipio de Ti-
raque, se conformará “la Co-
misión de Coordinación Técni-
ca Interinstitucional conforme 
señala la Ley 399 y su regla-
mentación, con el propósito de 
facilitar el proceso de delimita-
ción de la unidad territorial”.

Por el momento, solo la 
vía nueva entre Cochabamba 
y Santa Cruz permanece blo-
queada por los pobladores de 
Colomi por un tema de límites 
que debe resolver la goberna-
ción del departamento de Co-
chabamba.

Casos de denuncias de feminicidio 
se reducen en un 30% desde 2020

Tiraque 
levanta el 
bloqueo por 
un acuerdo

LA PAZ REGISTRÓ 23 MUERTES POR VIOLENCIA DE GÉNERO EN 2023

por el Observatorio Bolivia-
no de Seguridad Ciudadana y 
Lucha Contra las Drogas, con 
datos de la Policía Boliviana, 
en 2017 se presentaron 99 de-
nuncias de feminicidio; en 
2018, 107 denuncias; en 2019, 
116; en 2020, 113; en 2021, 
108; en 2022, 95; en 2023, 81.

 De los casos presentados 
en 2023, el 78% fueron escla-
recidos y 99 autores fueron 
aprehendidos entre autores 
materiales, intelectuales y 
cómplices.

El Ministro de Gobier-
no explicó en conferencia de 

prensa que enero de 2023 fue 
el mes con más casos de de-
nuncias de feminicidio con un 
total de 12.

Otro mes con un 
índice alto de de-
nuncias es octu-
bre, con 10 ca-
sos. En agosto 
se registraron 
nueve denun-
cias; mientras 
que en marzo, 
mayo, septiembre y 
diciembre los casos de 
denuncias llegaron a siete.

En junio, según los datos 

estadísticos, las denuncias 
fueron en total seis; en febre-
ro, cinco; en abril, cuatro; en 

julio, cuatro; y en no-
viembre, tres.

De los 81 femi-
nicidios regis-
trados en Boli-
via, 23 tuvieron 
lugar en La Paz; 
21 en Santa 

Cruz; 12 en Co-
chabamba; nue-

ve en Potosí; seis en 
Beni; cuatro en Tarija; 

tres en Oruro; dos en Chuqui-
saca y uno en Pando.

DÍAS ESTUVO 

desaparecido el médico 

Ronald Sejas.

7

EN LA LOCALIDAD DE YANACACHI

una mujer que estaría vin-
culada con el asesinato de 
Sejas; sin embargo evitó de-
talles y dejar todo en manos 
de los investigadores de la 
División de Homicidios de 
la Fuerza Especial de Lucha 
Contra del Crimen (FELCC).

El cuerpo de Sejas fue ha-
llado a unos 54 kilómetros 
de la ciudad de La Paz, a ori-
llas del río de Puente Villa. En 
un primer examen externo el 
cuerpo presentaba heridas en 
la cabeza y en el rostro. Efecti-
vos de la FELCC, comunarios 
y familiares trabajaron en el 
rescate del cuerpo, que luego 
fue trasladado a La Paz para 
un informe forense.

Eduardo Del Castillo


